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Solefin Si ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS_________ -______ _______

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

On año............... •••••• 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17'50 ■»

Tres id.......................... 9 a
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a Ir. legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. , r- ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la (race.rz.—- 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.stín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Lista 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
lidad, de conservar los números de este Bolhtív, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

y Reserva, número 11, antes del 10 
de enero próximo, los estados for
mularios A, B y C, referentes a la 
requisición de ganado y carruajes 
de tracción animal y mecánica, exis
tentes én sus respectivos términos 

dirección general desanidad

En armonía con lo dispuesto en 
el Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de agosto de 1930 
(artículo 2.°) y Real orden de 11 de 
noviembre del mismo año (normas 
8.a y 9.a, se anuncia para su provi
sión en propiedad, durante el plazo 
de un mes, la plaza de Médico titu
lar siguiente:

Provincia de Burgos. — Partido 
médico de Pradoluengo.—Le inte
gra el municipio de Pradoluengo.— 
Partido judicial de Belorado.—Va
cante por renuncia.—Clase de la 
plaza, Inspector municipal de Sa
nidad. — Categoría 3.a — Dotación 
anual, 2.200 pesetas.—Número de 
familias incluidas en la Beneficen
cia municipal, 90.—Concurso de 
méritos.-Censo de población, 2.127 
habitantes.--Hay otra titular,

Las instancias, en papel de 8.a 
clase, se dirigirán al Sr. Alcalde-Pre
sidente deí Ayuntamiento, capitali
dad del partido, acompañando a la 
misma la ficha de méritos (norma 
10.a de la Real orden de 11 de no
viembre de 1930).

Madrid, 20 de octubre de 1932.== 
El Jefe del Negociado, Ubaldo Tru- 
jillano.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 30 octubre 1932).

DIRECCION GENERAL
DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de febrero último, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad la plaza de Inspector muni
cipal Veterinario siguiente:

Provincia de Burgos.—Partido ve
terinario de Presencio.—L.e inte
gran los partidos Veterinarios de 
Presencio, Ciadoncha, Mazuela, Vi- 
lleverde del Monte y Mazuelo de 
Muñó.—Partido judicial de Lerma. 
—Vacante por renuncia.—Censo de 
población, 3.856 habitantes.—Dota
ción anual por servicios veterina

rios, 2.080 pesetas.—Censo gana
dero, 8.315 cabezas.—Reses porci
nas sacrificadas en domicilios, 290. 
—No tiene servicio de mercados o 
puestos.—No tiene otros servicios 
pecuarios.—Duración del concurso, 
treinta dias.—Servicios unificados.

Las instancias, en papel de octa
va clase, se dirigirán por los intere
sados al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, capitalidad del parti- 
tido, acreditando sus condiciones 
profesionales, pudiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificantes de mé
rito.

Madrid, 20 de octubre de 1932.= 
El Inspector general Jefe de la Sec
ción, José G. Armendáritz.=Visto 
Bueno.=EI Director general, F. Sa- 
val.

(Gaceta 30 octubre 1932).

60BIERN0 CIVIL
Circulares.

Como a pesar del tiempo trans
currido, la mayoría de los Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas locales de 
Informaciones Agrícolas, no han re
mitido a la Sección Agronómica de 
esta provincia los datos que se inte
resaban en el Boletín Oficial del 
día 20 de septiembre, sobre pro
ducciones medias de cultivos, por 
la presente se les recuerda para 
que, en el plazo de ocho dias, a 
partir de la publicación de esta cir
cular, cumplimenten el citado ser
vicio, de no hacerlo, me veré obli
gado a imponer las sanciones que 
determina la Ley.

Burgos 31 de octubre de 1932.
'El Gobernador,

Ernesto Vega.

Para dar cumplimiento a lo dis - 
puesto en el Reglamento provisio
nal de Movilización del Ejército, 
aprobado en / de abril del corriente 
año, en su artículo 69, intereso de 
todos los Alcaldes de la provincia 
remitan al Centro de Movilización 

municipales, bajo las responsabili
dades que el citado Reglamento se
ñala para los Alcaldes y Secreta
rios que dejen de dar cumplimiento 
en la fecha y forma reglamentaria a 
este servicio nacional.

Burgos 1.° de noviembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA-

EDICTO

En cumplimiento a lo ordenado 
por la Dirección general de Primera 
Enseñanza, en su comunicación del 
27 de octubre último, con relación 
al expediente incoado ante el Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes para clasificar como 
benéfico-docente, de carácter par
ticular, la Obra pía «Cantina Esco
lar», instituida por D. Martín Men- 
dia Conde, en Viilasana de Mena, 
Ayuntamiento de Valle de Mena, 
de esta provincia, y teniendo en 
cuenta lo prevenido por el art. 43 de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
se concede audiencia en el mismo 
a los representantes de dicha Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación en este periódico oficial.

Burgos l.° de noviembre de 1932. 
=E1 Presidente en cargos, Valeria
no Pérez y Flórez Estrada.

TBORERín - CDlifflDURin Di !■
Por la presente se hace saber que 

han sido nombrados Auxiliares-Re- 
caudadores'de la Zona de Salas de 
ios Infantes, los que a continuación 
se indican

D. Victor Guerrero.
D. Emiliano Manjón García.

SasBripciún para Inora te la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses.................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado

D. José Antonio Entero Huertas.
Lo que se hace público para co

nocimiento de Ayuntamientos y con
tribuyentes-

Burgos 29 de octubre de 1932.= 
El Tesorero de Hacienda, F. Este
ban Cebrián.

iiumismncióii oí ■ mro
I Por acuerdo del limo. Sr. Dele

gado de Hacienda de esta provin
cia, de fecha 22 del actual, y en vir-

1 tud de lo dispuesto en el articulo 81 
| del Reglamento de Territorial de 30 
, de septiembre de 1885, se ha im- 
i puesto a los Alcaldes de los Ayun- 
I tamientos de Los Ralbases y Quin- 
i tanadueñas la multa de cincuenta 
! pesetas por no haber formado el 

reparto adicional de la contribución 
rústica para el año actual, que re
petidamente se ha venido intere
sando de dichos Ayuntamientos por 
esta Administración.

El plazo para hacer efectiva dicha 
multa es el de diez dias, contados a 
partir de los ocho siguientes a la fe
cha de inserción del presente acuer
do en este Boletín Oficial.

Bnrgos 27 de octubre de 1932.= 
Él Administrador de Rentas, Nico
lás S. de Tejada.

'EVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. José María Francés Fernández, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en el concurso 

voluntario de acreedores, instado 
por Vicente Ballesteros, vecino de 
Hoyuelos, tengo acordado la cele
bración de la Junta de acreedores 
el dia 15 del mes de noviembre, y 
hora de las once, para cüyo acto se 
cita por el presente a todos aque
llos que tengan créditos pendientes 
con el citado concursado.

Salas de los Infantes 26 de octu
bre de 1932.= )osé Maria Francés. 
=Por su mandado.=El Secretario, 
Pedro de las Meras.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1932
 

Balance de comprobación y saldos en 30 de septiembre de 1932

Número 
de los folios 
del Mayor

6

7
8
9

63
11
12
75
14

15

16

60
76
19

20
21
68

73
24
67
74

27

28
29 
61

5
1
2

71 
42 
48

72
37
38
39
41
36
30
31
69
33
34
70

TITULOS DE LAS CUENTAS

Sumas

1. °—Rentas.........................................................................
2. °—Bienes provinciales......................................................
3. °—Subvenciones y donativos
4. °—Legados y mandas................................................
5. °—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones .
6. °—Contribuciones especiales....................................
7. °—Derechos y tasas.......................................................
8. °—Arbitrios provinciales. 
9. °—Impuestos y recursos cedidos por el Estado .

10. °—Cesiones de recursos municipales
11. °—Recargos provinciales. . . •........................
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos. .
13. °—Crédito provincial.......................................................
14. °—Recursos especiales
15. °—Multas.........................................................................
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Reintegros............................................................ • •
18. °—Fianzas y depósitos............................................  •
19. °—Resultas...................................................................

1. °—Obigaciones generales . 
2. °—Representación provincial
3. °—Vigilancia y seguridad
4. °—Bienes provinciales
5. °—Gastos de recaudación...........................................
6. °—Personal y material
7. °—Salubridad e higiene . . . .....
8. °—Beneficencia.............................. t . . . .
9. °—Asistencia social

10. °—Instrucción pública
11. °—Obras públicas y edificios provinciales. . . -
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado
13. °—Montes y pesca.......................................................
14. °—Agricultura y ganadería..................................... •
15. °—Crédito provincial........................ ..............................
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Devoluciones.............................................................
18. °—Imprevistos..............................
19. °—Resultas........................ ..........................................

Capitulo
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.
d.

Capitulo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Presupuesto de 1932.....................................................................................
Propiedades y derechos..........................................................................
Valores independientes del presupuesto...............................................  ■
Depositario..................................................................................................
Banco de España, c/cde metálico. .................................................
Depositario. Su c/c en Banco de España .
Depósitos........................................................................................................
Depositantes..................................................................................................
Valores fuera del presupuesto....................................................................
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista...........................................

Idem c/c a ocho dias vista
Idem c/c a tres meses vista
Idem c/c a seis meses vista

Depositario, sus cuentas € n la casa Fernández Villa Hermanos .
=■ í Presupuesto extraordinario 1928-32 ..........................................

- '5 \ Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, artículo l.° del Estado, 
í I Capítulo 11.°, artículo 2.°, Construcción de caminos vecinales . 
f: j Banco de Crédito Local de España, c/c al 2 y % por 100 anual .
í / Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Loc¡ 
5 ( Depositario, fondos de empréstito................................................

SUMAS DEI. SALDOS

DEBE

PESETAS

HABER

PESETAS

DEUDORES

PESETAS

ACREEDORES

PESETAS

115582*09 67368*28 48213*81 »
> > »

607848*70 88649*31 519199*39 »
4000 9770*50 » 5770*50 -
7650 4006*17 3643*83 >

> )> >
140400 38599*65 101800*35 »
21250 17839*25 3410*75 >

658788*56 79380*94 579407*62 »
1135929*10 635688*49 500240*61 »
257994 149313*01 108680*99 »

>
> 
>

>

>

500 > 500 >
» > >

68421*28 40745*52 27675*76 »
> >

3805413*60 1949337*27 1856076*33 >

98030*22 178810*39 » 80780*17
11780*88 25000 > 13219*12

> > »
> 4000 > 4000

8090*13 28400 > 20309*87
240521*39 369545*30 » 129023*91

661795*52 1113658 » 451862*48
6918*39 50710 » 43791*61

37821*57 79584*25 > 41762*68
398904*18 2161389*15 » 1762484*97

> » >

8049*75 17562
>

9512*25
> 
> >

100 10000 > 9900
3056*03 18727*82 > 15671*79

721910*53 2267304*53 > 1545394
6324691*44 6823777*33 > 499085*89
2773813*51 > 2773813*51 »

2773813*51 » 2773813*51
3953790*45 2492838*44 1460952*01 »

917907*15 915023*95 2883*20 »
. 915023*95 917907*15 > 2883*20

> > > >

295859*85 873092*03
>

577232*21
547978*75 447978*75 100000 »

6091 > 6091 >
415948*07 100000 315948*07 »
459091*90 459091*90 >
547978*75 1429109*72 » 881130*97

. - 7773065*04 7773065*04 »
7773065*04 2180561*41 5592503*63 »
2118718*71 7773065*04 > 5654346*33
3177735*97 2347402*51 830333*43

830333*431. 2347402*54 3177735*97 »
. 2180561*41 2118718*71 61842*70 »

. 51549479*45 51549479*45 15352308*89 15352308*89

Suma del Diario: 51.549.4'79*45

Burgos 30 de septiembre de 1932.=E1 Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, G. Lozano.
27 de octubre de 1932.=La Co nisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial a 

los efectos legales.=E1 Secretario, P. J. Garcia.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA
 

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de septiembre de 1933.

Provincia,

I Varones
Hembras

8Nupcialidad... 
Mortinatalidad.

ín estableó
lo entos be-; 
néíicos..

f Natalidad.
Por 1 000 habitan-,| Mortalidad

Í
 Nacimientos...
Defunciones. • •

 Matrimonios ..
Abortos...........

„ ,, ., , . ( provincia 
Población de laj £apitaL>.

TOTAL.... 
Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años..

Total .. .
Menores 

¡de 5 años.
De 5 y 

Jmás años, 
f Total ..

En establecimientos 
penitenciarios.. . .

34
42

405
382
787
441
508
279
787

Provincia. Capital.

867
787
87
24

89
74
16

7
Nacidos.........••••.-

Varones............
Hembras..........

Total. ...

¡Legítimos.........
Ilegítimos.........
Expósitos.........
Total....

Nacidosmuertos 
Muertos al nacer 
Muertos antes 
| de las 24 horas 

Total....

2*44 
2*21 
0‘24 
6‘07

2‘22 
1‘84 
0‘40 
0‘17

355837 
40161

Abortos...................

fallecidos ..

Provincia. Capital.

474 53
393 36
867 89

847 75
12 6
8 8

867 89

16 5
3 »

5 2
24 7

Capital.

35
39
74
21
27
47
74

8

29
37

Defunciones clasificadas por cansas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Capital.Provincia. Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)
2 Tifus exantemático ................................
3 Viruela ................................
4 Sarampión
5 Escarlatina
6 Coqueluche
7 Difteria y Crup
8 Gripe ........................
9 Peste .. .'

10 Tuberculosis del aparato respiratorio
11 Otras tuberculosis
12 Sífilis...
13 Paludismo (Malaria)
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos ..........
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado
17 Reumatismo crónico y gota
18 Diabetes azucarada. ..............................................
19 Alcoholismo crónico o agudo
20 Otras, enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

bral..........................................................'•............
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos...,
24 Enfermedades del corazón. ...................
25 Bronquitis crónica....................................................

1

6
1

14

1
>

15
4

12
24

3
1

2

16
3

24

28
50

4

3

1
4

1

>

1

1

2
12

26 Tuberculosis de las meninges. ................... '■
27 Meningitis simple......................................................
28 Otras enfermedades del aparato circulatorio........
29 Bronquitis.....................................................................
30 Neumonía ............................................................
31 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)..............................................
32 Diarrea y enteritis......................................................
33 Apendicitis .... ........................................................
34 Enfermedades del hígado y de las vias biliares...
35 Otras enfermedades del aparato digestivo..........
36 Nefritis. ...................................................
37 Otras enfermedades del aparato urinario y del

aparato genital
38 Septicemia e infecciones puerperales .................. .
39 (Otras enfermedades del embarazo, del alumbra

miento y del estado puerperal.............................
40 Enfermedades de la piel, del tej do celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción....
41 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro, etc...................
42 Senilidad....................................................................
43 Suicidios................................................................
44 Homicidio...............................................................
45 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio).........................
46 Causas no especificadas o mal definidas..............

Total...............'.....................

1
17
13
16
21

9
381

6
21
19

1
2

2

43
29

1

15
3

787

1

2

21

1
10

>

5
7

2
1

74

ALUMBRAMIENTOS
Provincia.

Sencillos.................................................................................
Dobles.....................................................................................
Triples..................................... ......-

873
9

MATRIMONIOS

De soltero y soltera....................................
De soltero y viuda........................................
De viudo y soltera.......................................
De viudo y viuda ...........................
De menos de 20 años

De 20 a 24 .. ......

De 25 a 29

De 30 a 34 .................................

De 35 a 39

I Varones. 
/ Hembras 
í Varones, 
í Hembras 
í Varones, 
í Hembras 
i Varones, 
í Hembras 
i Varones. 
I Hembras

78
2
5
2

7
21
48
45
20
13
6
5
4

Capital.

96

De 60 y más

No consta 
3

DEFUNCIONES

4
5
5
5
4
4
2
2

Solteros..

Casados .

Viudos...

No consta 

De 40 a 49.

De 50 a 59 

Provincia. Capital.

Varones.... 2 1
Hembras... 2 >
Varones.... 1 »
Hembras... » »
Varones.... »
Hembras... » >
Varones.... » »
Hembras... *

Varones.... 293 17
Hembras... 276 • 24
Varones.... 78 14
Hembras... 58 7
Varones.... 34 4
Hembras... 48 8
Varones.... »
Hembras... > >

Burgos 28 de octubre de 1932.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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Anuncios Oficiaies
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

día 19

aHUNCIBS PARTIO «LARES

Imprenta Provincial

1932.=
Zumá-

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

Formados los padrones de edifi
cios y solares, en régimen de Re
gistro fiscal, aprobado y comproba
do, correspondientes a este término 
municipal y próximo año de 1933, 
se exponen al público en la Secre
taria municipal por plazo de ocho 
dias, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones que creye
ren justas, pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Peral de Arlanza 20 de octubre de 
1932.=EI Alcalde-Presidente, Tel- 
mo Cantero.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 61 al 68 
de la carretera de segundo orden 
de Burgos a Soria, celebrada en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, el dia 10 de octubre de 1932.

Resultando que para dicha subas
ta se presentaron en tiempo opor
tuno tres pliegos conteniendo res
pectivamente las proposiciones si
guientes: De D. Angel Arranz 
Cornejo, vecino de Burgos, que 
licitó en Burgos, y se obliga a eje
cutar las obras por la cantidad de 
62.200 pesetas; de D. Joaquín Gar
cía Hernando, vecino de Villambis- 
tia, que licitó en Burgos, y se obli
ga a ejecutar las obras por la canti 
dad de 65.300 pesetas; de don 
E. L. Caldecott, en nombre de 
«Pavimentos Granitvita, S. L.»,con 
domicilio en Madrid, que licitó en 
Segovia, y se obliga a ejecutar las 
obras por la cantidad de 59.050 pe
setas.

Resultando que en esta última 
proposición, fechada en Madrid en 
3 de octubre de 1932, se manifiesta 
quedar obligado el postor al cum
plimiento «del Real decreto de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7), 
apartado A, articulo l.°), que se 
refiere al compromiso, por su parte, 
de satisfacer a sus obreros, como 
mínimo, los jornales que se consig
nan en la circular número 181, in
serta en el Boletín Oficial de esta 
provincia de 15 de mayo de 1929», 
por lo que la Mesa acordó admitir 
la referida proposición a reserva de 
que por el firmante de la misma se 
presentara la relación de dichos 
jornales por medio del Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, por 
entender que a dicha provincia de
be pertenecer el Boletín Oficial de 
15 de mayo de 1929, que se cita en 
la proposición, ya que ésta, como 
se dice anteriormente, está fechada 
en Madrid; acordándose también 
por la misma Mesa y en vista de 
que la expresada proposición es 
la más ventajosa, adjudicar provi- I 
sionalmente las obras, con la reser
va antedicha, a la Sociedad Limita- ' 
da «Pavimento Granitvita», domi
ciliada en Madrid.

Resultando que requerida por la 
Jefatura la citada Sociedad para 
que remitiera un ejemplar del Bo
letín Oficial de 15 de mayo de 
1929, en el que según dice se in
serta la circular, número 181, rela
tiva al tipo de jornales mínimos, que 
se obliga a abonar a los obreros que 
emplease en las obras de repara
ción a que se refiere la proposición 
presentada, contesta la mencionada 
Sociedad en 22 de octubre actual, 
que el Boletín Oficial que se re
clama debía pertecer a la provincia 
de Guadalajara, y que sin perjuicio 
de gestionar la adquisición de un 

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Peral de Arlanza 14 de octubre de 
1932.=E1 Alcalde-Presidente, Tel- 
mo Cantero.

ejemplar, hacían la manifestación I 
de que en la proposición presenta- i 
da querían decir se comprometían 
a abonar como mínimo los jornales | 
que rigiesen en esta provincia de 
Burgos. .

Resultando que el Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, del 
dia 15 de mayo de 1929, no contie
ne la circular número 181, ni otra 
alguna que haga referencia a jorna
les mínimos en obras depend£entes 
del Ministerio de.Fomento.

Considerando que al declararse 
obligada en su proposición la So- 
ciedap «Pavimentos Granitvita», al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado A) del a.tículo l.° del Real 
decreto de 6 de marzo de 1929, pu
blicado en la Gaceta de Madrid del I 
dia 7 de los mismos mes y año, 
cumple esencialmente con los re
quisitos exigidos para que a este 
respecto del abono queda obligado I 
a abonar a los obreros que hubiera 
de emplearen las obras jornales no 
inferiores a los que rijan en las zo- I 
ñas o localidades en que hayan de 
ejecutarse las obras y se hubieran I

I fijado por los procedimientos que 
en el mismo apartado y artículo se 
especifican.

Considerando que al pretender la 
mencionada Sociedad puntualizar I 
más los jornales mínimos, con re
ferencia sin duda a los fijados per
la Junta provincial de Burgos, crea
da por Real orden de 26 de marzo 
pe 1929, aclaratoria del Real decre- | 
to de 6 de los mismos mes y año, 
ha padecido el error de señalar 
equivocadamente el Boletín Oficial 
que no corresponde a la provincia 
de Burgos; error a todas luces in
voluntario, ya que de otro modo 
sería una contradicción, a lo que ter
minantemente expresa de quedar 
obligado al cumplimiento de cuanto 
dispone el apartado y artículo cita
dos del Real decreto básico de 6 de 
marzo de 1929, y que también lo 
confirma la misma Sociedad al con
testar al requerimiento de la Jefa
tura.

Considerando que la proposición 
de la Sociedad Limitada «Pavimen
tos Granitvita», es la más venta
josa, ,

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
de ejecución de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros 
61 al 68 de la carretera de segundo 
orden de Burgos a Soria, provincia 

I de Burgos, a la Sociedad Limitada 
I «Pavimentos Granitvita», domici- 
I liada en Madrid, por la cantidad de 
I su proposición de 59.050 pesetas 
I que en el presupuesto de contrata 
I de 65.598‘30 que sirvió de base a la 
I subasta produce una baja en bene

ficio del Estado de 6.548‘30 pese-
I tas, debiendo el adjudicatario otor- 
I gar la correspondiente escritura de 

contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Ilustre Colegio 

I Notarial de Burgos, en el plazo de 
I un mes, cornado a partir de la fe- 
I cha del Boletín Oficial de la pro-

E1 dia 12 de los corrientes, ten
drá lugar en la sala concejo de este 
pueblo, a las once de la mañana, Ia 
subasta de 81 hayas marcadas en el 
monte Mayor, tasadas en 2.002 pe

■ sectasJ Quintanilla del Rebollar l.° de 
noviembre de 1932.=EI Presiden
te, Dionisio Peña.

vincia de Burgos, en que se inserte 
esta adjudicación.

Burgos 29 de octubre de 
El Ingeniero Jefe, Rafael 
rraga.

Hasta las trece horas del 
de noviembre de 1932 se admitirán | 
en esta Jefatura de Obras Públicas 
y en las de las provincias de Se
govia, Soria,. Valladolid, Falencia, 
Santander, Logroño y en la de «De
marcación de Alava y Vizcaya», I 
sita en Bilbao, a hofas hábiles de I 
oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de las I 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 7,427 al 8,888 de la ca
rretera de tercer orden de Alto de I 
Balarlo a La Aguilera a la de Aran- 
da a Ayllón, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 17.783,15 pese- I 
tas, siendo el plazo de ejecución de I 
seis (6) meses consecutivos a partir I 
del dia en que se dé principio a las 
obras, y la fianza provisional de 333 I 
pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 24 de no
viembre de 1932, a ias once horas. I

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y

I reparación de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas en los dias

I hábiles dé oficina.
La proposición se presentará en 

papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir- 

I la, no se .pueda admitir ya en nin- 
I gún momento el subsanar la defi 
I ciencia que, en cuanto a su reinte

gro, tenga.
Las Empresas, Compañías o So- 

I ciedades proponentes, están obliga 
I das al cumplimiento del Real decre- 
I to de 24 de diciembre de 1928. (Ga-

1 I ceta del 25).
Burgos l.° de noviembre de 1932. 

=E1 Ingeniero Jefe accidental, Ur
bano Sagredo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...,, según cédula personal núme
ro...., con domicilio en...., (provin
cia de....), calle de...., número..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.......................................

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que seiá desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son ias siguientes:.................. . .

(Aqui se expresará con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real Decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
I presentar al Ingeniero Jefe de Obras 

Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del’ Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.


